
Generamos respuestas de índole técnico y jurídico, de conformidad con las leyes, Acuerdos, Ordenanzas, 
Resoluciones y demás normas incorporadas al ordenamiento jurídico colombiano que tratan aspectos 
ambientales, aplicados por las diferentes entidades del Estado, para la atención de las siguientes materias:

Atención de reclamaciones administrativas al productor o proveedor
Acciones jurisdiccionales ante la Superintendencia de Industria y Comercio
Presentación o defensa en acciones Colectivas o de Grupo

DERECHO AMBIENTAL

Acciones judiciales para la protección del medio ambiente.
Tratamiento de conflictos ambientales 
Participación administrativa ambiental 
Asesorías en responsabilidad ambiental de la empresa 
Trámites de consultas previas.


